
WDENANZA N° 191/84.- 

JOSE a san 
PRESIDENTE 

bromean* C 	DCLIMISITTE 

PERGAMINO,Agosto  14 do 1984.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

DZ.JORGE E.VOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la WDENANZA que 

esto H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Séptima Sesión Ordinaria--

realizada el día 10 de Agosto del cte.aDo al considerar el Expedien-

te:F-2-84 F2ENT1STA3 DE C/MAJIN F1E3ñJ E/M.LEBEllSON ,MOSCONI,CdULOS 

GARDEL Y 2EYNAUDI ,:ef:Sol.se respete la circulación y estacionamien-

to en lo arteria antes mencionada.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°- Modificase el Articulo 1° de la Ordenanza N° 1366/83 el 
	  cual quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 1°-  Implántase sentido ónico de circulocién,de 
	  Norte a Sur,en calle Martln Fierro.desde-- 

' Dr.Moisés Lebensbon a Dr.dos6 rieynaudi.-Prohibir el es- 
' tacionamiento en toda esa extensión a fin de no obstocu 
' larizar el tránsito.por las paradas existentes del Ser-
' vicio Urbano de Colectivos'.- 

ARTICULO 2°-  Derógase toda otra disposición que se oponga a la presea 
	  te .- 

ARTICULO 3 ° -  Comualquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad pera salud 

darlo con la consideración más distinguida.- 
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